
36006 Jueves 24 noviembre 1994 BOE núm. 281

--:---_..

Número Apellidos y nombre Calificación por módulo~ profesionales Promoción Fropuesta Nota
titulo final ciclo

_. .-.-

I I ¡
-

i -i-
I

--r- -----
!

.
~ --

.1 I

Nota: Esta acta comprende alumnos. Finaliza con: .

Fecha:

Firmas:

V.O B.o

El/La Directoria

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.

Segundo.-Los alumnos que hayan obtenido el título
de Bachiller establecido en la Ley Orgánica de Orde
nación General del Sistema Educativo (LOGSE) en cual
quiera de las modalidades, hayan superado el Curso de
Orientación Universitaria o el segundo curso de cualquier
Bachillerato Experimental o bien posean el título de Téc
nico especialista con anterioridad al curso 1994/95
podrán acceder a los ciclos formativos de grado superior.

Tercero.-Los alumnos que deban repetir el módulo
profesional experimental, una vez aplicadas las normas
de evaluación establecidas, podrán incorporarse al ciclo
formativo que lo reemplace, según el cuadro de equi
valencias contenido en el anexo de la presente Orden.

Cuarto.-La Secretaría de Estado de Educación dis
pondrá lo pertinente para la interpretación y ejecución
de las instrucciones que se aprueban por la presente
Orden, que entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de noviembre de 1994.
SUAREZ PERTIERRA

25838 ORDEN de 15 de noviembre de 1994 por
la que se dictan instrucciones relativas a la
implantación anticipada de los ciclos forma
tivos de formación profesional establecidos
por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo.

El Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» del 28), que modifica y completa
el Real Decreto 98611991, de 14 de Junio, por el que
se aprueba el calendario de aplicación dela nueva orde
nación del sistema educativo, establece que la formación
especifica de grado medio y de grado superior se implan
tará progresivamente conforme a la consolidación de
la reforma.

Una vez establecidas las directrices de la Formación
Profesional por el Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22) por un lado, y los
titulas y las enseñanzas mínimas, y los currículos por
los Reales Decretos correspondientes, sé pone de mani
fiesto el hecho de que las materias de Bachillerato exi
gidas para acceder a los ciclos formativos de grado supe
rior han sido dadas a conocer en fecha posterior al
momento de elección.

Para atender a esta circunstancia es de tener en cuen
ta que el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, ha
regulado las equivalencias a efectos académicos de las
enseñanzas de los cursos del sistema que se extingue,
y de las experimentales, con las correspondientes a las
del nuevo sistema educativo y autoriza a las Adminis
traciones Educativas a desarrollar y establecer cuantas
disposiciones específicas sean precisas.

En su virtud, he dispuesto:

Primero.-La presente Orden será de aplicación duran
te el curso 1994/95 en los centros del ámbito de gestión
del Ministerio de Educación y Ciencia que hayan sido
autorizados para implantar, con carácter anticipado,
ciclos formativos de Formación Profesional.

Módulo profesional experimental
de nivel 2

Acabados de construc-
ción .

Auxiliar de Administra-
ción y Gestión .

Laboratorio .
Carpintería y mueble ..

Carrocería .
Cocina .
Confección industrial ..

ANEXO

Ciclo formativo de grado medio

Acabados de construcción.

Gestión administrativa.
Laboratorio.
Fabricación a medida e instala-

. ción de carpintería y mueble.
Carrocería.
Cocina.
Confección.
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Módulo prultl~ion<tl tlxl-Jt:rirTltnltal Ciclo formativo de grado superior
de nivel 3

Administración de
empresas Ciclo formativo de grado supe-

nor.
Automoción Mantenimiento en Automoción.

Programdor de Gestión . Desarrollo de aplicaciones infor
máticas.

Secretariado Ejecutivo
Multilingüe Secretariado.

25839 ORDEN de 16 de noviembre de 1994 por
la que se desarrolla la disposición adicional
cuarta del Real Decreto 1004/1991- de 14
de junio, por el que se establecen los requi
sitos mínimos de los centros que impartan
enseñanzas de régimen general no universi
tarias.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación, en su artículo 14, establece
que todos los centros docentes deberán reunir unos
requisitos mínimos para impartir las enseñanzas con
garantía de calidad.

Promulgada la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, que esta
blece nuevos niveles y ciclos de enseñanza, se dictó
el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que
se establecen los requisitos mínimos de los centros que
impartan enseñanzas de régimen general no universi
tarias.

El mencionado Real Decreto establece en su título
11 los requisitos mínimos que han 'de reunir los centros
de educación infantil.

Sin embargo, la disposición adicional cuarta del mis
mo texto legal exceptúa, para aquellos centros de edu
cación infantil y primaria que atiendan a poblaciones
de especiales características sociodemográficas o esco
lares, los requisitos previstos en cuanto al número de
unidades con que deben contar los centros y, en cuanto
a los demás requisitos, establece que las administracio
nes educativas competentes los adecuarán a las espe
ciales características y dimensiones de los centros.

Dentro de la previsión que establece dicha disposición
adicional podemos distinguir dos supuestos diferentes.
De un lado, aquellos centros de educación infantil o de
educación primaria que son incompletos por el hecho
de ubicarse en una zona rural en que la demanda escolar
de niños menores de once años es irregular o insuficiente
para tener en funcionamiento niveles o ciclos completos
de educación primaria o educación infantil. que se regu
lan en el capítulo uno de esta Orden. y, de otro lado,
en el capítulo segundo se contempla el supuesto de
aquellos otros centros de educación infantil que, debido
a especiales circunstancias sociodemográficas o esco
lares, o por estar ubicados en zonas urbanas consoli
dadas de las ciudades, no les es posible implantar de
manera completa alguno de los ciclos de la educación
infantil, con todos los requisitos que, en cuanto a ins
talaciones ello requiere.

En su virtud, este Ministerio, en uso de la atribución
que le confiere la disposición adicional cuarta del Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se esta
blecen los requisitos mínimos de los centros que impar
tan enseñanzas de régimen general no universitarias,
ha dispuesto:

l. Centros ubicados en zonas rurales

Primero.-De acuerdo con lo dispuesto en este capí
tulo, podrán autorizarse centros docentes incompletos
de educación infantil y primaria, siempre que se ubiquen
en poblaciones que no superen los 1.700 habitantes,
no exista en la misma localidad otro centro público o
privado subvencionado con plazas vacantes que imparta
las mismas enseñanzas, la demanda escolar actual y
previsible no justifique la existencia de un centro com
pleto y se pretenda escolarizar a alumnos de la misma
población.

Unidades y ratio

Segundo.-Los centros docentes a que se refiere este
capítulo quedan exceptuados del requisito de tener un
número mínimo de unidades por ciclo o nivel educativo,
establecido en el Real Decreto 1004/1991.

Tercero.-De acuerdo con el apartado anterior podrán
crearse o autorizarse centros con un número de unidades
adecuado a la población que deba cursar los niveles
educativos correspondientes, teniendo en cuenta lo dis
puesto sobre relación máxima profesor-alumnos por uni
dad escolar en los artículos 13 y 21 del Real Decre
to 1004/1991.

No obstante, estas unidades podrán agrupar alumnos
de niveles diferentes, o de cursos diferentes de un mismo
nivel, siempre que lo justifique el número de alumnos
por ser menor a la mitad del número máximo aplicable
previsto en el citado Real Decreto, en cuyo caso la rela
ción máxima profesor-alumnos será:

al Unidades que agrupen alumnos del primer ciclo
de educación infantil: 1/15.

b) Unidades que agrupen alumnos de ambos ciclos
de educación infantil: 1/20.

c) Unidades que agrupen alumnos del segundo ciclo
de educación infantil o de diferentes niveles: 1/25.

d) Unidades que agrupen alumnos de educación pri
maria: 1/25.

Número de profesores y titulación

Cuarto.-En los centros de educación infantil, el núme
ro de maestros, así como su titulación académica serán
los previstos en los artículos 14, 15, 16, 17 Y 18 del
Real Decreto 1004/1991, salvo el personal cualificado
previsto en el artículo 15.1 que, sumado al maestro o
maestros, sólo será necesario en igual número al de
unidades autorizadas.

Las unidades que agrupen alumnos de ambos ciclos
de educación infantil dispondrán de los profesores pre
vistos para el segundo ciclo.

Quinto.-Con el objetivo de ofrecer una mejor aten
ción educativa a poblaciones de niños menores de seis
años de especiales características sociodemográficas o
escolares, se podrán agrupar unidades ubicadas en edi
ficios o localidades diferentes, a los exclusivos efectos
de organizar una Dirección común para todos ellos.

Con la misma finalidad se podrán adscribir unidades
de educación infantil a escuelas infantiles completas.

Sexto.-En los centros de educación primaria, el
número de maestros, así como su titulación académica
serán los previstos en el artículo 22 del Real Decre
to 1004/1991.

Séptimo.-En las unidades que agrupen alumnos de
educación infantil y primaria, el número de profesores,
así como su titulación académica serán los previstos
para los centros de educación primaria.

Octavo.-Los profesores de apoyo a los profesores
especialistas podrán atender a varios centros.


